
LEY E Nº 3782 
 

REGISTRO PROVINCIAL VOLUNTARIO DE MAQUINARIAS Y RODADOS 
AGRÍCOLAS 

 
Artículo 1º - Créase en el ámbito del Ministerio de Producción, el Registro Provincial 
Obligatorio de Maquinarias y Rodados Agrícolas que tendrá por objeto inscribir todas 
las maquinarias y rodados agrícolas de uso agropecuario en el ámbito del territorio 
provincial. 

 
REQUISITOS 

 
Artículo 2º - A los efectos de que la autoridad de aplicación inscriba las maquinarias 
determinadas en el artículo anterior, el productor deberá presentar: 
 

a) Instrumento o documentación que avale la titularidad de la maquinaria a 
inscribir. 

b) Fotografía actualizada de la maquinaria a registrar. 
c) Domicilio o residencia de la máquina a inscribir. 

 
Artículo 3º - El Libro Registro Obligatorio contendrá los datos aportados por el 
propietario, quien será el responsable de la autenticidad de los mismos y se le 
asignará un número de Registro de Matrícula, cuya modalidad, características y fijado 
en la maquinaria serán determinados por reglamentación. 
 
Artículo 4º - El presente Registro Obligatorio de Maquinarias y Rodados Agrícolas 
será obligatorio y exento de gravámenes. 
 
Artículo 5º - El Ministerio de Producción de la Provincia será la autoridad de 
aplicación de la presente. Para tal fin podrá coordinar actividades y firmar convenios 
con las Asociaciones de Productores Rurales y dictar la normativa reglamentaria para 
una mejor aplicación de la presente. 
 


